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1. OBJETIVO 
Identificar peligros y realizar la valoración de riesgos asociados a los procesos académicos y 
administrativos desarrollados en el interior de la Universidad, con el fin de establecer 
recomendaciones y responsabilidades orientadas a la gestión de los controles pertinentes para 
prevenir accidentes de trabajo y/o enfermedades laborales.  

2. ALCANCE 
Todos los riesgos identificados en los diferentes procesos administrativos, académicos, de 
investigación, de creación y operativos de la universidad. 

La identificación de peligros y evaluación de riesgos se realizará bajo las directrices de la GTC-45 
Segunda actualización Editada 2012-06-20. 

3. NORMATIVIDAD 
3.1. Directrices  
• Ley 9 de 1979.  
• Ley 1295 de 1995. 
• Decreto 948 de 1995. 
• Resolución 2400 de 1979,  
• Decreto 1072 de 2015  
• Resolución 0312 de 2019 – Estándares mínimos del SG-SST 
• Código Sustantivo Del Trabajo Titulo XI. Art. 348. 
• Política de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
• Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial.  
• Norma técnica colombiana NTC ISO 31000 2011 – Gestión del riesgo. Principios y 

directrices.  
• Norma técnica colombiana NTC ISO 45001 2018 – Sistemas de gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo – Requisitos con orientación para uso  
• Guía técnica colombiana GTC 45 2012 – Guía para la identificación de los peligros y la 

valoración de los riesgos en Seguridad y Salud Ocupacional  

 

3.2. Lineamientos 
• El proceso debe actualizarse cuando se presenten cambios significativos al interior de la 

institución.  
• El proceso debe actualizarse cuando se presenten modificaciones en la normatividad 

aplicable.  
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• Revisión y actualización anual según resultado de informes internos y externos o asociados 
a otros procesos del SG-SST. 

• Las unidades deben informar cualquier modificación de Gestión del Cambio, al área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de validar la pertinencia del ajuste a los 
controles existentes. 

4. DEFINICIONES 
 

• Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por 
causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 
perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del 
empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera 
del lugar y horas de trabajo 
Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los 
trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando 
el transporte lo suministre el empleador. 
También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la 
función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el 
accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. 
 

• Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la 
seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con su política.  
Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización con respecto al riesgo, en 
este caso los riesgos laborales y de seguridad humana. (administrativos, operativos y 
académicos). 
 

• Actividad de alto riesgo: Aquellas en las cuales la labor desempeñada implique la 
disminución de la expectativa de vida saludable o la necesidad del retiro de las funciones 
laborales que ejecuta, con ocasión de su trabajo. 
Adicionalmente se entenderá como actividad de alto riesgo, todo trabajo o labor que 
conlleva un nivel mayor de riesgo dado por los materiales a utilizar, las condiciones 
ambientales, físicas, climatológicas, o aquellas propias del tipo de trabajo en las que el 
trabajador se verá sometido a incursionar en el cumplimiento y desarrollo de su tarea u 
oficio.  
Para efectos de esta ficha técnica se considerarán actividades de alto riesgo, trabajo en 
alturas, trabajos en espacios confinados, trabajos en caliente, trabajos con instalaciones 
eléctricas y las que se definan el decreto 2090 del 2003. 
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• Actividad no rutinaria: Es aquella actividad que no se ha planificado ni estandarizado dentro 
de un proceso o actividad de la organización. La actividad NO RUTINARIA se presenta de un 
momento a otro y normalmente está asociada a actividades como obras civiles, 
reparaciones locativas, instalación, montaje, preparación, ajuste de máquinas y equipos. En 
estas actividades el trabajador pueda ser expuesto a peligros no conocidos o a la inesperada 
electrocución o arranque de un equipo, o a la liberación de energía riesgosa. La actividad no 
rutinaria no es estandarizable ya que se desconocen los pasos para desarrollar la actividad 
y por lo tanto se desconocen peligros, entorno donde se desarrollará, equipos y 
herramientas a utilizar.  
 

• Actividad rutinaria: Es aquella que forma parte de un proceso  de la organización, se ha 
planificado y es estandarizable a través de los POS o procedimientos de trabajo seguro, esto 
es posible porque conocemos todo sobre ella, cuándo, cómo, quién la hace, con qué 
herramientas se desarrolla, en qué sitio se desarrolla por lo tanto se pueden identificar sus 
peligros claramente y estos en la gran mayoría de los casos no cambian ni desaparecen son 
inherentes al proceso evaluado, lo que si cambia es su nivel de riesgo. Ejemplos: Trabajos 
de Oficina, aseo de las instalaciones. 
 

• Acto inseguro: Son las fallas, olvidos, errores u omisiones que hacen las personas al 
realizar un trabajo, tarea o actividad y que pudieran ponerlas en riesgo de sufrir un 
accidente. 
 

• Competencia: Atributos personales y aptitud demostrada para aplicar conocimientos y 
habilidades. 
 

• Condición insegura: Son las instalaciones, equipos de trabajo, maquinaria y herramientas 
que no están en condiciones de ser usados y de realizar el trabajo para el cual fueron 
diseñadas o creadas, y que ponen en riesgo de sufrir un accidente a la(s) persona(s) que 
las ocupan. 
 

• Consecuencia: Resultado, en términos de lesión o enfermedad, de la materialización de un 
riesgo, expresado cualitativa o cuantitativamente. 
 

• Contratista: Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no 
representantes ni intermediarios, las personas naturales o jurídicas que contraten la 
ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de terceros, por 
un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios 
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medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Asimismo, cuando la contratación u 
orden de trabajo o servicio se haga con una Unión Temporal de Empresas que no ejecute 
directamente el objeto del contrato u orden de trabajo o servicios, cada una de sus 
empresas miembro tendrá la consideración de empresa contratista en la parte de la 
actividad que se ejecute. 
 

• Diagnóstico de condiciones de Salud: Resultado del procedimiento sistemático para 
determinar “el conjunto de variables objetivas de orden fisiológico, psicológico y 
sociocultural que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población 
trabajadora” (Decisión 584 de la Comunidad Andina de Naciones). 
 

• Elementos de Protección Personal (E.P.P.): Cualquier equipo o conjunto de equipos 
destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le de garantía de protección 
de uno o varios riesgos, que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así 
como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. Los elementos de Protección 
personal no evitan el accidente, pero si pueden minimizar las consecuencias y/o gravedad 
del mismo. 
 

• Enfermedad laboral: Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a 
factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha 
visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las 
enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no 
figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad 
con los factores de riesgo ocupacionales serán reconocidas como enfermedad laboral, 
conforme lo establecido en las normas legales vigentes. 
 

• Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de 
probabilidad y el nivel de consecuencia. 
 

• Evaluación higiénica: Medición de los peligros ambientales presentes en el lugar de trabajo 
para determinar la exposición ocupacional y riesgo para la salud en comparación con los 
valores fijados por la autoridad competente. 
 

• Exposición: Situación en la cual las personas se encuentran en contacto con los peligros. 

• Identificación de peligros y valoración de riesgos: El propósito general de la identificación 
de los peligros y valoración de los riesgos en Seguridad y Salud Ocupacional (S y SO), 
es entender los peligros que se pueden generar en el desarrollo de las actividades, con el 
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fin que la organización pueda establecer los controles necesarios al punto de asegurar que 
cualquier riesgo sea aceptable 
La valoración de los riesgos es la base para la gestión proactiva de S y SO, liderada por la alta 
dirección como parte de la gestión integral del riesgo, con la participación y compromiso de 
todos los niveles de la organización y otras partes interesadas. Independientemente de la 
complejidad de la valoración de los riesgos, ésta debería ser un proceso sistemático que 
garantice el cumplimiento de su propósito.   
 

• Incidente de trabajo: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con este, que 
tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que 
sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos. 
 

• Lugar de trabajo: Cualquier espacio físico en el que se realizan actividades relacionadas con 
trabajo, bajo el control de la organización.  
 

• Matriz legal: Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa acorde 
con las actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales dan los 
lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual deberá actualizarse en la medida que sean emitidas 
nuevas disposiciones aplicables. 
 

• Medidas de control: Medida(s) implementada(s) con el fin de minimizar la ocurrencia de 
incidentes. 

• Organización: Compañía, corporación, firma, empresa, autoridad o institución, o parte o 
combinación de ellas, sean o no sociedades, pública o privada, que tiene sus propias 
funciones y administración. 
 

• Partes interesadas: Persona o grupo dentro o fuera del lugar de trabajo involucrado o 
afectado por el 

• Peligro (Fuente del riesgo): Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de 
enfermedad o lesión a las personas, o una combinación de estos (NTC-OHSAS 18001).   
 

• Persona calificada: Quien, por poseer un título reconocido, un certificado, o reputación 
profesional, o quien, por conocimiento amplio, capacitación, y experiencia, ha demostrado 
exitosamente su capacidad de solucionar o de resolver problemas relacionados al tema en 
cuestión, al trabajo, o al proyecto. 
 

• Personal expuesto: Número de personas que están en contacto con peligros. 
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• Probabilidad: Grado de posibilidad de que ocurra un evento no deseado y pueda producir 
consecuencias 
 

• Procedimiento: Forma específica de llevar a cabo una actividad o proceso. 
 

• Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales 
transforman elementos de entrada en resultados. (NTC – ISO 9000)  

 
• Programa de intervención: Estrategia definida que busca controlar los riesgos prioritarios, 

con potencial de daño y aquellos de cumplimiento normativo.  
 

• Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un(os) evento(s) o 
exposición(es) peligroso(s), y la severidad de lesión o enfermedad, que puede ser causado 
por el (los) evento(s) o la(s) exposición(es) (NTC-OHSAS 18001). 
 

• Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo: Este Sistema consiste en el 
desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la 
política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las 
acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos 
que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. 
 

• Sustancias peligrosas: Son aquéllas que, aisladas o en combinación con otras, por sus 
características infecciosas, tóxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, volátiles, 
combustibles, radiactivas o reactivas, pueden causar daño a la salud humana, a la 
infraestructura, a los recursos naturales renovables o al medio ambiente. 
 

• Trabajador autorizado: Trabajador que posee el certificado de capacitación en un 
determinado trabajo o el certificado de competencia laboral. Una persona designada o 
asignada por el empleador para realizar un tipo específico de tareas o deberes o para estar 
en un lugar o lugares específicos en el trabajo. 
 

5. DIAGRAMA DE FLUJO Y DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
• Diagrama de flujo – Identificación de peligros, evaluación y gestión de riesgos 
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• Descripción de actividades - Identificación de peligros, evaluación y gestión de riesgos 
 

 ENTRADA 
• Requerimiento legal de la identificación del peligro y valoración del riesgo 
• Política de seguridad y salud en el trabajo 
• Reglamento de higiene 

 PROVEEDOR 
• Departamento Médico, Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Responsables de las unidades (Directivos) 

 SALIDA 
• Matriz de identificación de peligros y valoración del riesgo de acuerdo a los 

macroprocesos definidos en el numeral 6 de este documento. 
• Recomendaciones y medidas de intervención para mitigar el riesgo. 

 CLIENTE Comunidad uniandina 

 

 ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE SISTEMA 
DOCUMENTOS 
DEL PROCESO 

DOCUMENTOS DE 
SOPORTE 

1 

Solicitar a las  
unidades 
información de los 
procesos y 
actividades que 
realizan 

La solicitud se 
realizará de forma 
verbal y/o por correo 
electrónico cuando se 
requiera a los 
decanos, directores, 
coordinadores, 
gerentes, jefes o 
responsables de las 
facultades o unidades. 

Coordinador de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo o 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 
responsable de la 
Facultad o Unidad 
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 ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE SISTEMA 
DOCUMENTOS 
DEL PROCESO 

DOCUMENTOS DE 
SOPORTE 

En esta solicitud se 
especificará el 
objetivo que se quiere 
lograr con la 
información. 

2 

Identificar todos los 
elementos de los 
procesos / 
actividades que se 
realizan en el área  

El Gestor de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo identificará 
todos los procesos y o 
actividades que 
requieren ser 
evaluados para 
registrarlos en la 
matriz. 

Gestor de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

 
Inventario de 
procesos y o 
actividades 

 

3 

Coordinar visita con 
los trabajadores 
responsables de las 
actividades de cada 
unidad 

Con la autorización de 
los decanos, 
directores de 
departamentos, 
gerentes, jefes y 
coordinadores se 
programa una reunión 
con las personas 
definidas para el 
levantamiento de 
información.  

Gestor de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

  

 

4 

Realizar 
levantamiento de 
información de 
peligros y o riesgos 

El gestor de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 
se reunirá con el 
trabajador 
responsable del 
proceso y/o actividad 
e indagara sobre los 
peligros y riesgos a los 
que está expuesto el 
trabajador y los 
usuarios donde se 
realizan estas 
actividades. De igual 
manera, se tendrán 
en cuenta los riesgos 
externos tales como 
naturales o de otra 
índole que puedan 
afectar el desarrollo 

Gestor de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo  y 
trabajador 
responsable del 
proceso y/o 
actividad. 
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 ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE SISTEMA 
DOCUMENTOS 
DEL PROCESO 

DOCUMENTOS DE 
SOPORTE 

normal de las 
actividades.  

5 
Diligenciar matiz de 
peligros y riesgos 

El gestor diligenciara 
el formato de la 
matriz de peligros y 
riesgos conforme a la 
información obtenida 
de la reunión con el 
trabajador siguiendo 
los lineamientos de la 
GTC 45. 

Gestor de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

 

FOR-45-1-05-01 
Matriz de 
peligros y 
riesgos 
diligenciada 

 

6 

Realizar informe 
ejecutivo para las 
facultades y 
unidades 

El gestor de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 
realizara un informe 
ejecutivo con los 
resultados de la 
matriz de peligros y 
riesgos para ser 
presentado a la 
facultad o unidad. 

Gestor de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

 
Informe 
ejecutivo 

 

7 

Analizar los 
controles existentes 
y propuestos en la 
matriz de peligros y 
riesgos 

Determinar si existe la 
necesidad de diseñar 
o mejorar un 
programa de 
prevención específico 

Gestor de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo  

 

FOR-45-1-05-01 
Matriz de 
peligros y 
riesgos 
 
FOR-45-1-05-02 
Matriz 
identificación 
requisitos 
legales SST  

 

8 

Remitir las 
acciones preventiva
s, correctivas y de 
mejora a la matriz 
de Mejora Continua 

De acuerdo con los 
controles 
propuestos  en la 
matriz de peligros, se 
trasladan al cuadro de 
mando de mejora 
continua para hacer 
seguimiento a la 
implementación. 

Gestor de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo  

 

FOR-45-1-05-07 
Matriz de 
acciones 
correctivas y 
preventivas SST  

 

9 
Revisar documentos 
de soporte según el 
caso 

Revisar informes de 
auditorías, 
investigaciones de 
ATEL, revisiones 

Gestor de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo  

 
Documentos de 
soporte según el 
caso 
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 ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE SISTEMA 
DOCUMENTOS 
DEL PROCESO 

DOCUMENTOS DE 
SOPORTE 

gerenciales e informes 
de entes externo e 
identificar las 
observaciones y/o 
solicitudes que 
requieran generar un 
programa o un control 
nuevo sobre un 
peligro materializado 
o evaluado 

10 
Estructurar e 
implementar el 
control propuesto. 

Diseño documentado 
de programa, 
campaña, actividad, 
entre otros. 
 

Gestor de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 
 
Asesor 
especializado 
  
Unidad 
académica  
(garante de la 
implementación) 
 

   

 

11 

Aprobar las 
campañas o 
actividades 
propuestas y 
codificar los 
documentos que 
sean necesarios. 

 
Solicitar la aprobación 
de los respectivos 
controles. 
Si aplica, en el caso de 
los programas se debe 
seguir el proceso de 
codificación de 
documentos definidos 
en el SG-SST. 

Coordinador de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo / 
Jefe del 
departamento 

  

Proceso de control 
documental 
 
Lineamientos de 
codificación interna 

 

INTERNOS (Cadena de Valor)  EXTERNOS (Unidad académica, administrativa, entidad)  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

7. INDICADORES 

FI
CH

A 
DE

L 
IN

DI
CA

DO
R 

INDICADOR DE EJECUCIÓN – MATRICES POR ÁREA 

Código del indicador IND-45-1-05-021 

Responsable del 
indicador 

Gestor de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Objetivo Identificar el número de áreas vs las áreas con matrices documentadas. 

Método de Medición 

Se tendrá en cuenta el total de áreas según el insumo recibido de la Dirección 
GHDO, esté número será la base del indicador (Denominador), el número de 
matrices que se elaboren será el numerador, el resultado se multiplicara por 100 
para obtener el porcentaje de ejecución. 

Unidad de Medida Porcentaje 

Fórmula 
(# 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑑𝑑𝑚𝑚 𝑚𝑚𝑑𝑑𝑚𝑚𝑟𝑟𝑚𝑚𝑟𝑟𝑚𝑚𝑑𝑑𝑚𝑚𝑚𝑚)

(𝑇𝑇𝑇𝑇𝑚𝑚𝑚𝑚𝑟𝑟 𝑑𝑑𝑑𝑑 á𝑚𝑚𝑑𝑑𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑑𝑑𝑒𝑒 𝑟𝑟𝑚𝑚 𝑢𝑢𝑒𝑒𝑚𝑚𝑢𝑢𝑑𝑑𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑑𝑑𝑚𝑚𝑑𝑑)  𝑥𝑥 100. 

Variables 
• Numerador: Número de matrices realizadas 
• Denominador: Total de áreas de la universidad 

Limitaciones 
• Depende de la actualización del número de áreas de GHDO 
• El número de matrices que se realiza es un número calculado de forma 

manual. 

Fuente de datos Informes de gestión de los gestores de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Granularidad Nivel universidad 

Periodicidad Anual 

Meta Superior al 90% 

Observaciones  

 

• FOR-45-1-05-01 Formato matriz de peligros y 
riesgos  

• FOR-45-1-05-07 Matriz de acciones correctivas y 
preventivas SST  

• FOR-45-1-05-02 Matriz identificación requisitos 
legales SST  

• FTC-45-01-05-01. Control de documentos y 
registros SST 

 • Decreto 1072 de 2015  
• Resolución 0312 de 2019  
• Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial  
• Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• OHSAS 18001-2007  
• NTC ISO – 45001 
• GTC-45 de 2012 
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8. RIESGOS 

RIESGO CAUSA 
VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

CONTROLES RESPONSABLE 
DE LOS 

CONTROLES 

Afectación a la 
integridad de 
las personas 

1. No identificar todos los 
peligros y riesgos en las áreas y 
operaciones 
2. No valorar objetivamente los 
riesgos 
3. Falta de controles para 
eliminar, sustituir, mitigar o 
aceptar el riesgo 
4. No disponer de recursos 
financieros, tecnológicos, 
materiales y humanos para 
garantizar la implementación 
acciones preventivas y/o 
correctivas. 
5. Desconocer o ignorar los 
peligros, riesgos y controles 
existentes en las áreas y 
operaciones 
6. Falta de comunicación por 
parte de las unidades respecto a 
los incidentes que ocurren y los 
cambios que se presentan en las 
áreas y operaciones 
7. No hacer seguimiento a los 
indicadores de siniestralidad ni 
hacer seguimiento a la 
efectividad de los controles 
8. No intervenir oportunamente 
ante una situación de riesgo o 
emergencia 

Alto 

C1: Actualizar 
matriz de 
peligros y 
riesgos bajo la 
meodología 
GTC 45 
 
C2: Verificar 
condiciones 
seguras 
relacionadas a 
la gestión del 
cambio 
Inspeccionar 
las 
instalaciones 
con el fin de 
identificar 
nuevos peligros 
y riesgos y/o 
atender los 
reportes de 
actos y 
condiciones de 
la comunidad 
 
C3: Capacitar a 
la comunidad 
Uniandina en 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo 
 
C4: Hacer 
seguimiento a 
las condiciones 
de salud de la 
comunidad 
Uniandina 
 
C5: Prevenir y 
atender 
oportunamente 

C1: 
Coordinador de 
SST 
 
C2: 
Coordinador de 
SST 
 
C3: Director de 
Auditoria 
Interna 
 
C4: 
Coordinador de 
SST 
 
C5: 
Coordinador de 
SST 
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las 
emergencias 

Afectación a 
los bienes 
materiales 

1. No identificar todos los
peligros y riesgos en las áreas y
operaciones
2. No valorar objetivamente los
riesgos 
3. Falta de controles para
eliminar, sustituir, mitigar o 
aceptar el riesgo 
4. No disponer de recursos
financieros, tecnológicos,
materiales y humanos para
garantizar la implementación
acciones preventivas y/o
correctivas.
5. Desconocer o ignorar los
peligros, riesgos y controles 
existentes en las áreas y 
operaciones 
6. Falta de comunicación por
parte de las unidades respecto a 
los incidentes que ocurren y los 
cambios que se presentan en las 
áreas y operaciones 
7. No hacer seguimiento a los
indicadores de siniestralidad ni 
hacer seguimiento a la 
efectividad de los controles 
8. No intervenir oportunamente
ante una situación de riesgo o 
emergencia 

Moderado 

C1: Actualizar 
matriz de 
peligros y 
riesgos bajo la 
metodología 
GTC 45 

C2: Verificar 
condiciones 
seguras 
relacionadas a 
la gestión del 
cambio 

C3: 
Inspeccionar 
las 
instalaciones 
con el fin de 
identificar 
nuevos peligros 
y riesgos y/o 
atender los 
reportes de 
actos y 
condiciones de 
la comunidad 

C4: Capacitar a 
la comunidad 
Uniandina en 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo 

C5: Prevenir y 
atender 
oportunamente 
las 
emergencias 

C1: 
Coordinador de 
SST 

C2: 
Coordinador de 
SST 

C3: Director de 
Auditoria 
Interna 

C4: 
Coordinador de 
SST 

C5: 
Coordinador de 
SST 

Sanciones por 
entes 
reguladores 
por 
incumplimiento 

1. No contar con lineamientos o
procedimientos internos para el
cumplimiento de los términos
de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

Alto 

C1: Establecer 
los requisitos 
legales que 
aplican a la 
universidad 
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a la 
normatividad 
vigente de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo 

2. No realizar actualización
continua de la normatividad 
vigente.
3. Desconocimiento de las
normas, decretos, circulares 
emitidas por entidades 
nacionales y distritales. 
4. Falta de capacitación del
personal en normatividad 
vigente en Seguridad y Salud en
el Trabajo.
5. Falta de divulgación de la
normatividad vigente a toda la
comunidad uniandina.
7. Incumplimiento a las normas
de seguridad por parte de los
miembros de la comunidad 
uniandina.

9. CONTROL DE CAMBIOS
VERSIÓN ACTUALIZACIÓN FECHA 

0 
Elaboración 09/08/2016 
Publicación 20/12/2016 

1 Actualización de SO a SST 17/02/2020 

2 Se incluyen los riesgos externos 27/06/2020 

3 Se incluye la gestión de riesgos 16/09/2020 

10. APROBACIÓN
NOMBRE CARGO FECHA 

ELABORÓ 
Julian Soler Aguirre (V1) 
Guillermo González (V2) 

Gestor SST 
Profesional de producto ARL 

14/08/2014 

REVISÓ 
Ana Carolina Álvarez Coordinadora SST 16/04/2021 

Laura Carolina Bernal Analista de planeación 16/04/2021 

APROBÓ Germán Otálora González Jefe Departamento Médico - 
SST 28/04/2021
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11. ANEXOS

 “No aplica”. 


	1. OBJETIVO
	2. ALCANCE
	1.
	2.
	3.
	3.1. Directrices
	3.2. Lineamientos

	4. DEFINICIONES
	5. DIAGRAMA DE FLUJO Y DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	 Diagrama de flujo – Identificación de peligros, evaluación y gestión de riesgos
	 Descripción de actividades - Identificación de peligros, evaluación y gestión de riesgos

	6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
	7. INDICADORES
	8. RIESGOS
	9. CONTROL DE CAMBIOS
	10. APROBACIÓN
	11. ANEXOS



Hoja1

		Nombre del riesgo		 Causa(s) de materialización del riesgo		Clasificación del Riesgo		Impactos / Consecuencia		Área de Impacto		Nivel  impacto		Probabilidad		Nivel probabilidad		Riesgo Inherente		Evaluador del riesgo		Respuesta al riesgo				No. del Control		Estado del control		Resumen del control		Descripción del control		Actividades de control		Evidencia 		Sistema de Información		Ejecutor del Control		Supervisor del Control		Periodicidad		Tipo de control 		Naturaleza del control 		Fecha de ultima actualización		Control efectivo a partir de		Controles propio de (Unidad)		Normatividad aplicada

		Afectación a la integridad de las personas		1. No identificar todos los peligros y riesgos en las áreas y operaciones
2. No valorar objetivamente los riesgos
3. Falta de controles para eliminar, sustituir, mitigar o aceptar el riesgo
4. No disponer de recursos financieros, técnológicos, materiales y humanos para garantizar la implementación acciones preventivas y/o correctivas.
5. Desconocer o ignorar los peligros, riesgos y controles existentes en las áreas y operaciones
6. Falta de comunicación por parte de las unidades respecto a los incidentes que ocurren y los cambios que se presentan en las áreas y operaciones
7. No hacer seguimiento a los indicadores de siniestralidad ni hacer seguimiento a la efectividad de los controles
8. No intervenir oportunamente ante una situación de riesgo o emergencia		Cumplimiento		1. Incremento del ausentismo laboral
2. Afectación psicosicial del trabajador y/o su familia
3. Fallas administrativas y operativas
4. Pérdidas económicas
5. Afectación a la reputación institucional
6. Acciones legales en contra de la Universidad		Seguridad en las personas		5		Poco probable		2		Alto		Guillermo Gonzalez - Profesional ARL		Reducir				C1		Activo		Actualizar matriz de peligros y riesgos bajo la meodología GTC 45		Cuando se identifica un área o proceso que no está relacionado o actualizado en la matriz de peligros y riesgos SST, el coordinador de SST con apoyo de los gestores y profesionales ARL  solicitan de manera verbal y/o por correo electrónico la información sobre los procesos y actividades laborales, académicas, investigativas, etc., a los líderes de las  unidades (directores de departamento, coordinadores, supervisores y/o técnicos de laboratorios/talleres, responsables de áreas/procesos).
El coordinador SST, los gestores y/o profesionales ARL revisarán la información suministrada por los líderes de las unidades con el fin de identificar: horarios de trabajo, cargos, procesos, materiales, insumos, herramientas, EPP´s, entre otro, s que se utilizan en el área u operación y que perminten definir los peligros y riesgos a incluír y evaluar en la matriz. 
Con la autorización de los líderes y con el acompañamiento de las personas de las áreas, los gestores y/o profesionales ARL de SST realizan visita en campo con el fin de observar todos los peligros y riesgos existentes en el área y en las actividades que se realizan. Durante la visita a campo se utilizan diversas herramientas de recolección de la información: encuestas, libretas de apuntes, cámaras fotográficas y de video, grabadoras, equipos de medición ambiental, entre otros (según el área y proceso identificado).
Toda la información obtenida será necesaria para que lo responsables de SST inicien el ingreso de datos a la matriz y bajo la metodología GTC 45 se evaluen los riesgos y se definan los respectivos controles.
Los riesgos evaluados y los controles propuestos son presentados por la coodinación SST en un informe físico o digital a los líderes de las unidades con el fin de establecer recursos, responsables, indicadores, metas y tiempos de cumplimiento. La alta gerencia, el COPASST y los trabajadores conoceran la evaluación de riesgos y serán partícipes de la implementación de los controles.		A. Solicitar a las  unidades información de los procesos y actividades que realizan
B. Identificar todos los elementos de los procesos / actividades que se realizan en el área 
C. Coordinar visita con los trabajadores responsables de las actividades de cada unidad
D. Realizar levantamiento de información de peligros y o riesgos
F. Diligenciar matiz de peligros y riesgos
G. Realizar informe ejecutivo para las facultades y unidades
H. Analizar los controles existentes y propuestos en la matriz de peligros y riesgos
I. Remitir las acciones preventivas, correctivas y de mejora a la matriz de Mejora Continua		Matriz legal actualizada (no superior a 1 año)		Sharepoint		Ingeniero especialista de SST  (asesores inhouse de ARL)		Coordinador de SST		Anual		Preventivo		Manual dependiente de tecnología		Feb-21		Jun-21		Seguridad y Salud en el Trabajo 		Dec 1072/15, Art 2.2.4.6.15
Res 312/19 E.4.1.1

																										C2		Activo		Verificar condiciones seguras relacionadas a la gestión del cambio		Las unidades interesadas en modificar la infraestructura ocualquiera de los componentes de sus procesos deben diligenciar el formato establecido para el estudio de viabilidad de la nueva adquisición por parte del solicitante, y debe remitirlo a la Dirección de sostenibilidad – Infraestructura.
En caso de movimientos de equipos y maquinaria ya existente, el área de Seguridad y Salud en el Trabajo junto con el área solicitante diligencia el formato Gestión del Cambio SST y participa en la verificación y viabilidad de estos traslados.
En caso de modificación de infraestructura se deberá enviar la solicitud a la Dirección de sostenibilidad.
De acuerdo con la información descrita en el formato para el estudio de viabilidad,  el comité de viabilidad y/o el comité de obra analizan la nueva adquisición y el cambio que genera, teniendo en cuenta los aspectos de riesgos, el análisis técnico y económico, competencias requeridas para el personal con el fin de definir las necesidades de la implementación de la gestión del cambio.
Se deben considerar los aspectos relevantes relacionados con las diferentes especialidades de la Universidad y en caso de que el resultado del análisis indique que hay necesidades específicas, se debe plantear la corrección concreta que se requiera o consultar con un experto si es necesario.  (Planeación del Campus, Infraestructura, Desarrollo del Campus, Compras y Suministros, Seguridad y Salud en el Trabajo., entre otros).
Los cambios de infraestructura se informan, se analizan y se hace seguimiento en el comité de obra.
El equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo identifica el impacto que genera el cambio en cuanto a condiciones de Seguridad y Salud en el trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Proceso de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos, la información se diligencia y analiza en la matriz de peligros y riesgos.
Una vez realizado el análisis y verificación, Dirección de sostenibilidad del campus aprueba la solicitud del cambio y registra la decisión en el formato de viabilidad.
De acuerdo con los resultados del análisis, la verificación, y la aprobación del cambio, la identificación de peligros y valoración de los riesgos en un cambio significativo, el equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo emitirá a la dependencia solicitante y demás áreas involucradas en el seguimiento de proyectos las recomendaciones a tener en cuenta en Seguridad y salud en el Trabajo.
Las unidades solicitantes y el comnité de obra deben ejecutar las actividades planeadas derivadas de la gestión del cambio teniendo en cuenta los controles establecidos.
Las unidades solicitantes y el comnité de obra deben evalúar la efectividad del cambio implementado una vez las acciones planificadas se hayan ejecutado entre los involucrados en el proceso y determine acciones correctivas		A. Solicitar gestión del cambio
B. Realizar análisis del cambio
C. Determinar el impacto en SST que tendrá el cambio
D. Aprobar cambio
E. Emitir recomendaciones de SST
F. Gestionar ejecución del Cambio
G. Evaluar efectividad del cambio y cierre de la gestión del cambio		Matriz de control del cambio		Planner		Ingeniero especialista de SST  (asesores inhouse de ARL)		Coordinador de SST		Mensual		Mensual		Manual dependiente de tecnología		Jan-21		Jun-21		Seguridad y Salud en el Trabajo 		Dec 1072/15 Art 2.2.4.6.12, punto 14; Art 2.2.4.6.21, punto 6; Art 2.2.4.6.22, punto 5; Art 2.2.4.6.24, parágrafo 2.

																										C3		Activo		Inspeccionar las instalaciones con el fin de identificar nuevos peligros y riesgos y/o atender los reportes de actos y condiciones de la comunidad		Las solicitudes de inspección realizadas por parte de la comunidad Uniandina puden ser recibidas a través de llamada telefónica al área de Seguridad y Salud en el Trabajo, al correo electrónico sst@uniandes.edu.co o a través del formato de "autoreporte de actos y condiciones inseguras".
De acuerdo con el cronograma anual de inspecciones planeadas y a las solicitudes recibidas, los gestores SST y/o profesionales de la ARL realizan visitas al lugar donde se programó la inspección o se reportó el acto o la condición insegura para el levantamiento de información y documentación de la inspección en el formato "inspección de seguridad".
Los gestores SST o los profesionales de la ARL se encargarán de transcribir la información recolectada en campo la matriz de peligros y riesgos en donde se clasifica la prioridad del riesgo bajo la metodología GTC 45: moderado, importante o intolerable. Diligenciando la información completa de la matriz de peligros, se indentificaran todos los peligros y riesgos asocidados y se elborarán las recomendaciones de intervención según sea el caso.
El informe de los peligros, riesgos identificados y controles propuestos será remitido por la Coodinación del área de Seguridad y Salud en el Trabajo a los líderes de las unidades (directores de departamento, coordinadores, supervisores y/o técnicos de laboratorios/talleres, responsables (Mantenimiento e infraestructura, Diseño y construcción, DSIT, Seguridad y servicios básicos, Trabajador solicitante, Áreas)) quienes determinaran la fecha de implementación de la medida dentro de los plazos establecidos para su posterior seguimiento.
Mensualmente los gestores o profesionales ARL de Seguridad y Salud en el Trabajo realizarán la verificación del cumplimiento a las recomendaciones o controles a través de actas de visitas, o en el formato de control y seguimiento establecido por el área de Seguridad y Salud en el Trabajo.
El seguimiento a las recomendaciónes o controles es registrado por el gestor o profesional ARL de Seguridad y Salud en el Trabajo en la "matriz de acciones correctivas y preventivas SST".		A. Recibir solicitud de inspección
B. Realizar visita de inspección in situ.
C. Transcribir la información recolectada durante la inspección al área
D. Asignar compromisos
E. Hacer seguimiento		Matriz de control del cambio		Planner		Ingeniero especialista de SST  (asesores inhouse de ARL)		Coordinador de SST		Diaria		Correctivo		Manual dependiente de tecnología		Jan-21		Jun-21		Seguridad y Salud en el Trabajo 		Dec 1072/15 Art 2.2.4.6.12, punto 14; Art 2.2.4.6.21, punto 6; Art 2.2.4.6.22, punto 5; Art 2.2.4.6.24, parágrafo 2.

																										C4		Activo		Capacitar a la comunidad Uniandina en Seguridad y Salud en el Trabajo		Como parte del proceso de inducción para los empleados nuevos de la universidad, el Coodinador de desarrollo/ contratación hace entrega del folleto de inducción SST durante el proceso de firma del contrato. Este proceso se registra en el formato de constancia de inducción.
Para el caso de los empleados nuevos  de la universidad, el equipo SST realiza la inducción  presencial durante el “encuentro de  información relevante” organizado por  GHDO mensualmente.  Incluye los siguientes contenidos  mínimos: 
• Identificación y control de peligros y  riesgos en el trabajo
• Prevención de accidentes de trabajo  y enfermedades laborales.
Este proceso se apoya con el envío de  un correo institucional informativo que  incluye las indicaciones de accesibilidad  a SICUA PLUS y aplica tanto para los  trabajadores de planta como a los  estudiantes en práctica.  Para el caso de los contratistas se hace  la inducción presencial de SST previa  realización al desarrollo de los  contratos. La inducción se realiza  teniendo como base los riesgos 3, 4 y 5.
Todas las capacitaciones presenciales son registradas en el formato de asistencia a capacitación o inducción.
Para la formación virtual de inducción para cualquiera de los miembros de la comunidad Uniandina, el gestor SST envía la capacitación y la respectiva evaluación a través de Sicua  Plus. La información incluye los  siguientes contenidos mínimos:
• Política y objetivos de seguridad  y salud en el trabajo de la  Universidad de los Andes.
• Reglamento de Higiene y  Seguridad Industrial.
• Identificación y clasificación de peligros; controles propuestos. 
• Responsabilidades de los trabajadores en seguridad y salud.
• Funciones del Comité paritario de seguridad y salud en el trabajo-COPASST.
• Prevención y reporte de actos, condiciones inseguras,  incidentes, accidentes de  trabajo, enfermedades  laborales y emergencias.
• Horarios y lugares de atención  del servicio médico.
• Mecanismos de comunicación y  servicios que presta el área de Seguridad y Salud en el Trabajo
• Servicios que presta el área de Seguridad y Salud en el Trabajo
• Sistema de Prevención y  Atención de Emergencias.
A los personas con contrato  independiente con la universidad,  también se les hace entrega de  material virtual relacionado con la  inducción de SST al momento de la  firma de contrato.
La reinducción es programada anualmente por la coordinación SST y aplica únicamente a  trabajadores antiguos de la universidad  y se programa de acuerdo a los  grupos de trabajadores prioritarios  según los niveles exposición al riesgo  (laboratorios, talleres mantenimiento).
La reinducción contiene los mismos contenidos de la inducción y puede contener otros temas específicos  de acuerdo a las necesidades y los resultados del SG-SST del último año.
Tanto para la inducción como para la  reinducción, los empleados deben  presentar una prueba en Sicua Plus y la  evaluación se aprueba mínimo con el  80% de las respuestas correctas. En  caso de no aprobar la prueba, deben  presentarla nuevamente.		A. Realizar entrega de 
folleto de SST
B. Realizar inducción 
presencial de SST
C. Enviar información 
virtual de inducción de SST
D. Realizar re 
inducción periódica 
de SST
E. Presentar prueba		Matriz de capacitaciones		Sharepoint		Ingeniero especialista de SST  (asesores inhouse de ARL)		Coordinador de SST		Anual		Preventivo		Manual dependiente de tecnología		Dec-20		May-21		Seguridad y Salud en el Trabajo 		Dec 1072/15 Art 2.2.4.6.11 y Res 312 de 2019 en los requisitos de capacitación según tamaño de empresa

																										C5		Activo		Hacer seguimiento a las condiciones de salud de la comunidad Uniandina		Las contrataciones de personal pueden ser masivas (más de una persona requerida por la unidad) o no masivas (ingresos individuales). Al momento de la vinculación laboral todas las personas en proceso de contratación deben realizar un exámen médico de ingreso.
Contrataciones masivas:
El coordinador de vinculación junto con el proveedor asignado para la realización de exámenes médicos definen la fecha para realizar una jornada masiva de exámenes médicos.
El coordinador de vinculación informa por coorreo electrónico a las unidades la fecha de la jornada de los exámenes.
El coordinador de vinculación hace entrega por el correo electrónico de la persona en proceso de cotratación la orden para la realización del exámen médico ocupacional de ingreso con los siguientes datos: nombre del trabajador, número de cédula, cargo, exámenes y pruebas complementarias a realizar.
La persona que se encuentra en proceso de contratación debe asistir a la cita médica en la fecha y hora indicada.
El coordinador de vinculación recibe el certificado de aptitud laboral y lo remite al jefe del departamente médico de Seguridad y Salud en el Trabajo para que revice el concepto y emita las respectivas recomendaciones.
Al momento del ingreso del trabajador el coordinador de vinculación da a conocer las recomendaciones que debe seguir el trabajador para desarrollar su actividad.
Contrataciones no masivas:
El asistente administrativo de talento humano recibe por correo electrónico las solicitudes de contratación no masivas por parte de las unidades académicas y administrativas de la universidad.
El asistente administrativo de talento humano asigna las citas médicas en la plataforma web del proveedor.
El asistente administrativo de talento humano  hace entrega por el correo electrónico de la persona en proceso de cotratación la orden para la realización del exámen médico ocupacional de ingreso con los siguientes datos: nombre del trabajador, número de cédula, cargo, exámenes y pruebas complementarias a realizar.
La persona que se encuentra en proceso de contratación debe asistir a la cita médica en la fecha y hora indicada.
El asistente administrativo de talento humano recibe el certificado de aptitud laboral y lo remite al jefe del departamente médico de Seguridad y Salud en el Trabajo para que revice el concepto y emita las respectivas recomendaciones.
Al momento del ingreso del trabajador el asistente administrativo de talento humano da a conocer las recomendaciones que debe seguir el trabajador para desarrollar su actividad.
Exámen médico periódico (anual), post incapacidad y reubicación:
El gestor de Seguridad y Salud en el Trabajo asigna las citas médicas en la plataforma web del proveedor.
El departamento médico de Seguridad y Salud en el Trabajo envía por correo electrónico al trabajador la orden para la realización del exámen médico ocupacional con los siguientes datos: nombre del trabajador, número de cédula, cargo, tipo de exámen (periódico, postincapacidad o reubicación), exámenes y pruebas complementarias a realizar.
El trabajador debe asistir a la cita médica en la fecha y hora indicada. En caso de negarse a dicha valoración debe emitir su decisión por escrito a Seguridad y Salud en el Trabajo.
Exámen médico de retiro:
El asistente administrativo de talento humano asigna la cita médica del trabajador en retiro en la página web del proveedor.
El asistente administrativo de talento humano  hace entrega por el correo electrónico de la persona en proceso de cotratación la orden para la realización del exámen médico ocupacional de ingreso con los siguientes datos: nombre del trabajador, número de cédula, cargo, exámenes y pruebas complementarias a realizar.
El trabajador deberá realizarse el exámen médico dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de entrega de la orden; si pasado este tiempo el trabajador no se practica el exámen la universidad podrá asumir que el trabajador renunció voluntariamente a su derecho de egreso.
		A. Definir agenda de jornada de exámenes médicos masivos / Recibir solicitud individual de asignación de cita
B. Comunicar a las unidades fecha de exámenes médicos / Asignar citas 
C. Enviar orden de examen médico
D. Asistir a cita médica
E. Recibir certificado de aptitud laboral

																										C6		Activo		Prevenir y atender oportunamente las emergencias		Cualquiera de los miembros de la comunidad Uniandina puede notificar un incidente vía telefónica a la extensión 0000, a través de los brigadistas, vigilantes, personal SST y citófonos rojos que se encuentran en las diferentes áreas.
Una vez notificado un incidente a la central de emergencias el comité de emergencias debe establecer el sistema comando incidente de acuerdo al tipo de incidente, la estructura que se tenga en la organización y las funciones estipuladas en el plan de emergencias.
Dependiendo del tipo de incidente y emergencia identificada los líderes de evacuación y de brigada activaran el plan de actuación.
Si se presenta evacuación al punto de encuentro, los líderes de brigada y evacuación deben realizar el conteo de personal e identificar a las personas que necesiten de atención y aquellas que estén reportadas como desaparecidas.
Si se cuenta con víctimas, el COE_ Comité de Emergencias  debe activar la cadena de emergencia iniciando con la brigada de emergencias.
En el ACV _ Área de Clasificación de Víctimas el servicio médico y la brigada de emergencias deben evaluar la gravedad de afectación de cada una de las víctimas y dar la prioridad de atención.
Si se reportan personas desaparecidas se debe articular la brigada de emergencias a los organismos de socorro con el fin de direccionar y apoyar las labores de rescate en las instalaciones de la universidad.
La brigada de emergencias debe verificar si se ubicaron la totalidad de personas desaparecidas.
La brigada de emergencias y el servicio médico deben realizar la atención de primeros auxilios en el ACV_ Área de Clasificación de Víctimas o en sitio.
Si no se logra ubicar a las personas desaparecidas el comité de emergencias debe realizar el reporte a las entidades respectivas para nuevamente realizar el proceso de búsqueda.
El comité y la brigada de emergencias deben evaluar y analizar la respuesta de la emergencia para generar acciones de mejora proyectadas en un plan de acción.		A. Reportar el incidente
B. Establecer Sistema Comando de Incidentes _ SCI
C. Realizar conteo de personas
D. Activar cadena de emergencia
E. Evaluar gravedad de afectación
F. Articulación de brigada de emergencias con organismos de socorro
G. Verificar totalidad de personas
H. Prestar servicios de primeros auxilios
E. Realizar reporte a entidades correspondientes
F. Analizar respuesta ante emergencia 

		Afectación a los bienes materiales		1. No identificar todos los peligros y riesgos en las áreas y operaciones
2. No valorar objetivamente los riesgos
3. Falta de controles para eliminar, sustituir, mitigar o aceptar el riesgo
4. No disponer de recursos financieros, técnológicos, materiales y humanos para garantizar la implementación acciones preventivas y/o correctivas.
5. Desconocer o ignorar los peligros, riesgos y controles existentes en las áreas y operaciones
6. Falta de comunicación por parte de las unidades respecto a los incidentes que ocurren y los cambios que se presentan en las áreas y operaciones
7. No hacer seguimiento a los indicadores de siniestralidad ni hacer seguimiento a la efectividad de los controles
8. No intervenir oportunamente ante una situación de riesgo o emergencia		Cumplimiento		1. Fallas administrativas y operativas
2. Pérdidas económicas
3. Afectación a la reputación institucional
4. Acciones legales en contra de la Universidad		Afectación financiera		2		Poco probable		2		Moderado		Guillermo Gonzalez - Profesional ARL		Reducir				C1		Activo		Actualizar matriz de peligros y riesgos bajo la meodología GTC 45		Cuando se identifica un área o proceso que no está relacionado o actualizado en la matriz de peligros y riesgos SST, el coordinador de SST con apoyo de los gestores y profesionales ARL  solicitan de manera verbal y/o por correo electrónico la información sobre los procesos y actividades laborales, académicas, investigativas, etc., que realizan en la institución.a los líderes de las  unidades (directores de departamento, coordinadores, supervisores y/o técnicos de laboratorios/talleres, responsables (Mantenimiento e infraestructura, Diseño y construcción, DSIT, Seguridad y servicios básicos, Trabajador solicitante, Áreas)).
El coordinador SST, los gestores y/o profesionales ARL revisarán la información suministrada por los líderes de las unidades con el fin de identificar: horarios de trabajo, cargos, procesos, materiales, insumos, herramientas, EPP´s, entre otro, s que se utilizan en el área u operación y que perminten definir los peligros y riesgos a incluír y evaluar en la matriz. 
Con la autorización de los líderes y con el acompañamiento de las personas de las áreas, los gestores y/o profesionales ARL de SST realizan visita en campo con el fin de observar todos los peligros y riesgos existentes en el área y en las actividades que se realizan. Durante la visita a campo se utilizan diversas herramientas de recolección de la información: encuestas, libretas de apuntes, cámaras fotográficas y de video, grabadoras, equipos de medición ambiental, entre otros (según el área y proceso identificado).
Toda la información obtenida será necesaria para que lo responsables de SST inicien el ingreso de datos a la matriz y bajo la metodología GTC 45 se evaluen los riesgos y se definan los respectivos controles.
Los riesgos evaluados y los controles propuestos son presentados por la coodinación SST en un informe físico o digital a los líderes de las unidades con el fin de establecer recursos, responsables, indicadores, metas y tiempos de cumplimiento. La alta gerencia, el COPASST y los trabajadores conoceran la evaluación de riesgos y serán partícipes de la implementación de los controles.		A. Solicitar a las  unidades información de los procesos y actividades que realizan
B. Identificar todos los elementos de los procesos / actividades que se realizan en el área 
C. Coordinar visita con los trabajadores responsables de las actividades de cada unidad
D. Realizar levantamiento de información de peligros y o riesgos
F. Diligenciar matiz de peligros y riesgos
G. Realizar informe ejecutivo para las facultades y unidades
H. Analizar los controles existentes y propuestos en la matriz de peligros y riesgos
I. Remitir las acciones preventivas, correctivas y de mejora a la matriz de Mejora Continua		Matriz legal actualizada (no superior a 1 año)		Sharepoint		Ingeniero especialista de SST  (asesores inhouse de ARL)		Coordinador de SST		Anual		Preventivo		Manual dependiente de tecnología		Feb-21		Jun-21		Seguridad y Salud en el Trabajo 		Dec 1072/15, Art 2.2.4.6.15
Res 312/19 E.4.1.1

																										C2		Activo		Verificar condiciones seguras relacionadas a la gestión del cambio		Las unidades interesadas en modificar la infraestructura ocualquiera de los componentes de sus procesos deben diligenciar el formato establecido para el estudio de viabilidad de la nueva adquisición por parte del solicitante, y debe remitirlo a la Dirección de sostenibilidad – Infraestructura.
En caso de movimientos de equipos y maquinaria ya existente, el área de Seguridad y Salud en el Trabajo junto con el área solicitante diligencia el formato Gestión del Cambio SST y participa en la verificación y viabilidad de estos traslados.
En caso de modificación de infraestructura se deberá enviar la solicitud a la Dirección de sostenibilidad.
De acuerdo con la información descrita en el formato para el estudio de viabilidad,  el comité de viabilidad y/o el comité de obra analizan la nueva adquisición y el cambio que genera, teniendo en cuenta los aspectos de riesgos, el análisis técnico y económico, competencias requeridas para el personal con el fin de definir las necesidades de la implementación de la gestión del cambio.
Se deben considerar los aspectos relevantes relacionados con las diferentes especialidades de la Universidad y en caso de que el resultado del análisis indique que hay necesidades específicas, se debe plantear la corrección concreta que se requiera o consultar con un experto si es necesario.  (Planeación del Campus, Infraestructura, Desarrollo del Campus, Compras y Suministros, Seguridad y Salud en el Trabajo., entre otros).
Los cambios de infraestructura se informan, se analizan y se hace seguimiento en el comité de obra.
El equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo identifica el impacto que genera el cambio en cuanto a condiciones de Seguridad y Salud en el trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Proceso de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos, la información se diligencia y analiza en la matriz de peligros y riesgos.
Una vez realizado el análisis y verificación, Dirección de sostenibilidad del campus aprueba la solicitud del cambio y registra la decisión en el formato de viabilidad.
De acuerdo con los resultados del análisis, la verificación, y la aprobación del cambio, la identificación de peligros y valoración de los riesgos en un cambio significativo, el equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo emitirá a la dependencia solicitante y demás áreas involucradas en el seguimiento de proyectos las recomendaciones a tener en cuenta en Seguridad y salud en el Trabajo.
Las unidades solicitantes y el comnité de obra deben ejecutar las actividades planeadas derivadas de la gestión del cambio teniendo en cuenta los controles establecidos.
Las unidades solicitantes y el comnité de obra deben evalúar la efectividad del cambio implementado una vez las acciones planificadas se hayan ejecutado entre los involucrados en el proceso y determine acciones correctivas		A. Solicitar gestión del cambio
B. Realizar análisis del cambio
C. Determinar el impacto en SST que tendrá el cambio
D. Aprobar cambio
E. Emitir recomendaciones de SST
F. Gestionar ejecución del Cambio
G. Evaluar efectividad del cambio y cierre de la gestión del cambio		Matriz de control del cambio		Planner		Ingeniero especialista de SST  (asesores inhouse de ARL)		Coordinador de SST		Mensual		Mensual		Manual dependiente de tecnología		Jan-21		Jun-21		Seguridad y Salud en el Trabajo 		Dec 1072/15 Art 2.2.4.6.12, punto 14; Art 2.2.4.6.21, punto 6; Art 2.2.4.6.22, punto 5; Art 2.2.4.6.24, parágrafo 2.

																										C3		Activo		Inspeccionar las instalaciones con el fin de identificar nuevos peligros y riesgos y/o atender los reportes de actos y condiciones de la comunidad		Las solicitudes de inspección realizadas por parte de la comunidad Uniandina puden ser recibidas a través de llamada telefónica al área de Seguridad y Salud en el Trabajo, al correo electrónico sst@uniandes.edu.co o a través del formato de "autoreporte de actos y condiciones inseguras".
De acuerdo con el cronograma anual de inspecciones planeadas y a las solicitudes recibidas, los gestores SST y/o profesionales de la ARL realizan visitas al lugar donde se programó la inspección o se reportó el acto o la condición insegura para el levantamiento de información y documentación de la inspección en el formato "inspección de seguridad".
Los gestores SST o los profesionales de la ARL se encargarán de transcribir la información recolectada en campo la matriz de peligros y riesgos en donde se clasifica la prioridad del riesgo bajo la metodología GTC 45: moderado, importante o intolerable. Diligenciando la información completa de la matriz de peligros, se indentificaran todos los peligros y riesgos asocidados y se elborarán las recomendaciones de intervención según sea el caso.
El informe de los peligros, riesgos identificados y controles propuestos será remitido por la Coodinación del área de Seguridad y Salud en el Trabajo a los líderes de las unidades (directores de departamento, coordinadores, supervisores y/o técnicos de laboratorios/talleres, responsables (Mantenimiento e infraestructura, Diseño y construcción, DSIT, Seguridad y servicios básicos, Trabajador solicitante, Áreas)) quienes determinaran la fecha de implementación de la medida dentro de los plazos establecidos para su posterior seguimiento.
Mensualmente los gestores o profesionales ARL de Seguridad y Salud en el Trabajo realizarán la verificación del cumplimiento a las recomendaciones o controles a través de actas de visitas, o en el formato de control y seguimiento establecido por el área de Seguridad y Salud en el Trabajo.
El seguimiento a las recomendaciónes o controles es registrado por el gestor o profesional ARL de Seguridad y Salud en el Trabajo en la "matriz de acciones correctivas y preventivas SST".		A. Recibir solicitud de inspección
B. Realizar visita de inspección in situ.
C. Transcribir la información recolectada durante la inspección al área
D. Asignar compromisos
E. Hacer seguimiento		Matriz de control del cambio		Planner		Ingeniero especialista de SST  (asesores inhouse de ARL)		Coordinador de SST		Diaria		Correctivo		Manual dependiente de tecnología		Jan-21		Jun-21		Seguridad y Salud en el Trabajo 		Dec 1072/15 Art 2.2.4.6.12, punto 14; Art 2.2.4.6.21, punto 6; Art 2.2.4.6.22, punto 5; Art 2.2.4.6.24, parágrafo 2.

																										C4		Activo		Capacitar a la comunidad Uniandina en Seguridad y Salud en el Trabajo		Como parte del proceso de inducción para los empleados nuevos de la universidad, el Coodinador de desarrollo/ contratación hace entrega del folleto de inducción SST durante el proceso de firma del contrato. Este proceso se registra en el formato de constancia de inducción.
Para el caso de los empleados nuevos  de la universidad, el equipo SST realiza la inducción  presencial durante el “encuentro de  información relevante” organizado por  GHDO mensualmente.  Incluye los siguientes contenidos  mínimos: 
• Identificación y control de peligros y  riesgos en el trabajo
• Prevención de accidentes de trabajo  y enfermedades laborales.
Este proceso se apoya con el envío de  un correo institucional informativo que  incluye las indicaciones de accesibilidad  a SICUA PLUS y aplica tanto para los  trabajadores de planta como a los  estudiantes en práctica.  Para el caso de los contratistas se hace  la inducción presencial de SST previa  realización al desarrollo de los  contratos. La inducción se realiza  teniendo como base los riesgos 3, 4 y 5.
Todas las capacitaciones presenciales son registradas en el formato de asistencia a capacitación o inducción.
Para la formación virtual de inducción para cualquiera de los miembros de la comunidad Uniandina, el gestor SST envía la capacitación y la respectiva evaluación a través de Sicua  Plus. La información incluye los  siguientes contenidos mínimos:
• Política y objetivos de seguridad  y salud en el trabajo de la  Universidad de los Andes.
• Reglamento de Higiene y  Seguridad Industrial.
• Identificación y clasificación de peligros; controles propuestos. 
• Responsabilidades de los trabajadores en seguridad y salud.
• Funciones del Comité paritario de seguridad y salud en el trabajo-COPASST.
• Prevención y reporte de actos, condiciones inseguras,  incidentes, accidentes de  trabajo, enfermedades  laborales y emergencias.
• Horarios y lugares de atención  del servicio médico.
• Mecanismos de comunicación y  servicios que presta el área de Seguridad y Salud en el Trabajo
• Servicios que presta el área de Seguridad y Salud en el Trabajo
• Sistema de Prevención y  Atención de Emergencias.
Entre otras capacitaciones que surjan por nuevas necesidades.
A los personas con contrato  independiente con la universidad,  también se les hace entrega de  material virtual relacionado con la  inducción de SST al momento de la  firma de contrato.
La reinducción es programada anualmente por la coordinación SST y aplica únicamente a  trabajadores antiguos de la universidad  y se programa de acuerdo a los  grupos de trabajadores prioritarios  según los niveles exposición al riesgo  (laboratorios, talleres mantenimiento).
La reinducción contiene los mismos contenidos de la inducción y puede contener otros temas específicos  de acuerdo a las necesidades y los resultados del SG-SST del último año.
Tanto para la inducción como para la  reinducción, los empleados deben  presentar una prueba en Sicua Plus y la  evaluación se aprueba mínimo con el  80% de las respuestas correctas. En  caso de no aprobar la prueba, deben  presentarla nuevamente.		A. Realizar entrega de 
folleto de SST
B. Realizar inducción 
presencial de SST
C. Enviar información 
virtual de inducción de SST
D. Realizar re 
inducción periódica 
de SST
E. Presentar prueba		Matriz de capacitaciones		Sharepoint		Ingeniero especialista de SST  (asesores inhouse de ARL)		Coordinador de SST		Anual		Preventivo		Manual dependiente de tecnología		Dec-20		May-21		Seguridad y Salud en el Trabajo 		Dec 1072/15 Art 2.2.4.6.11 y Res 312 de 2019 en los requisitos de capacitación según tamaño de empresa

																										C5		Activo		Prevenir y atender oportunamente las emergencias		Cualquiera de los miembros de la comunidad Uniandina puede notificar un incidente vía telefónica a la extensión 0000, a través de los brigadistas, vigilantes, personal SST y citófonos rojos que se encuentran en las diferentes áreas.
Una vez notificado un incidente a la central de emergencias el comité de emergencias debe establecer el sistema comando incidente de acuerdo al tipo de incidente, la estructura que se tenga en la organización y las funciones estipuladas en el plan de emergencias.
Dependiendo del tipo de incidente y emergencia identificada los líderes de evacuación y de brigada activaran el plan de actuación. Si se encuentran lesionados la brigada brindará el apoyo correspondiente.
La brigada de ermgencias debe verificar si existen fugas o posibles daños estructurales  y en caso de existir debe activará el sistema de alarma de emergencia y actuar bajo el procedimiento operativo.
En caso de existir fugas o daños estructurale, la brigada de emergencias debe activar el sistema de alarma de emergencia.
La brigada de emergencia debe solicitar apoyo a un profesional en estructuras para realizar un  recorrido con el fin de verificar el estado de las instalaciones.
Si el profesional en estructuras , y el cmomité y las brigadas determinan que es seguro regresar a las instalaciones, se debe retornar a la normalidad.
Si la comunidad Uniandina recibe la orden de no reingreso por parte del comité o brigada de emergencais, no se debe ingresar a las instalaciones por ningún motivo hasta nueva orden.		A. Reportar el incidente
B. Verificar fugas o daños estructurales
C. Activar sistema de alarma de emergencia
D. Solicitar apoyo para verificar estado de las instalaciones
E. Notificar el ingreso a las instalaciones

		Sanciones por entes reguladores por incumplimiento a la normatividad vigente de Seguridad y Salud en el Trabajo		1. No contar con lineamientos o procedimientos internos para el cumplimiento de los términos de Seguridad y Salud en el Trabajo.
2. No realizar actualización continua de la normatividad vigente.
3. Desconocimiento de las normas, decretos, circulares emitidas por entidades nacionales y distritales.
4. Falta de capacitación del personal en normatividad vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo.
5. Falta de divulgación de la normatividad vigente a toda la comunidad uniandina.
7. Incumplimiento a las normas de seguridad por parte de los miembros de la comunidad uniandina.		Cumplimiento		1. Sanciones o contingencias legales.
2. Afectación de la reputacional Institucional
3. Afectaciones financieras
4. Fallas operativas.
5. Reprocesos administrativos		Contingencias legales		5		Poco probable		2		Alto		Guillermo Gonzalez - Profesional ARL		Reducir				C1		Activo		Establecer los requisitos legales que aplican a la universidad		El gestor o profesional ARL de Seguridad y Salud en el trabajo identificará semanalmente la emisión de nuevas normas cuando hayan sido publicadas en las diferentes páginas oficiales de consulta, páginas tales como la de ministerio de trabajo, y safety ya . Esta información también es suministrada mensulamente por Willis Towers Watson, ARL Axa Colpatria y la red de universidades.
El equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo en cabeza de su coordinador analizaran la normatividad nacional y/o local para validar su pertinencia.
El gestor o profesional ARL  de Seguridad y Salud en el Trabajo actualizará mensualmente la nomatividad revisando el contenido de la norma. Si la normatividad publicada es urgente, esta será revisada y actualizada semanalmente (caso que ocurre con la normatividad de la emergencia sanitaria de Covid 19).
El Gestor o profesional ARL de Seguridad y Salud en el Trabajo ingresa a la matriz de requisitos legales los requerimientos importantes y que aplican de la normatividad
Por medio de comunicado genrencial o de boletín mensual enviado por correo electrónico, el coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo realizará la divulgación de los aspectos legales importantes a tener en cuenta.
El seguimiento al cumplimiento de los requisitos legales que son de caracter urgente se realizará de forma mensual mediante inspecciones a las unidades y de forma anual para las demás normas a través de auditorías internas/externas. Las inspecciones serán ejectuadas por el gestor o profesional ARL de Seguridad y Salud en el Trabajo evaluando las instalaciones y actividades que realiza toda la comunidad uniandina.
Como soporte del seguimiento al cumplimiento de requisitos legales el gestor o profesional ARL de Seguridad y Salud en el Trabajo elaborará un informe dirigido a los líderes de las unidades (directores de departamento, coordinadores, supervisores y/o técnicos de laboratorios/talleres, responsables (Mantenimiento e infraestructura, Diseño y construcción, DSIT, Seguridad y servicios básicos, Trabajador solicitante, Áreas)).
Las acciones que se generen de la inspección de segumiento serán consignadas por parte del Gestor o profesional ARL de Seguridad y Salud en el Trabajo en la "matriz de acciones correctivas y preventivas SST".		A. Identificar la legislación de interés para la Universidad de los Andes
B. Analizar la aplicabilidad de la normatividad 
C. Actualizar en la matriz legal la normatividad aplicable
D. Divulgar la normatividad al área que aplique
E. Realizar seguimiento al cumplimiento legal		Matriz documental		Sharepoint		Ingeniero especialista de SST  (asesores inhouse de ARL)		Coordinador de SST		Anual		Preventivo		Manual dependiente de tecnología		Nov-20		Apr-21		Seguridad y Salud en el Trabajo 		Dec 1072/15 Art 2.2.4.6.8, Art 2.2.4.6.11, Art 2.2.4.6.12, Art 2.2.4.6.16, Art 2.2.4.6.24, Art 2.2.4.6.26





